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VISTO

La Nota de Coordinación 507 -2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/DDCA; de fecha 17 de Mayo de 2022;
Informe N' 017-2022-CRSM/DRASAM/SIGI/OPyEA, de fecha 17 de
Mayo del 2022 y Memorándum N" 140-2022-GRSM/DRASAM, de
fecha 18 de Mayo de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento del Visto: Nota de Coordinación N"
507-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/DDCA; de fecha 17 deMayo de2022,la Dirección de Desarrollo
y Competitividad Agraria, remite el Plan Operaüvo Anúal ZO22- III ABRIL- DICIEMBRE, para su
revisión por la Oficina de Planeamiento y estadística Agraria , la que luego de efectuar la revisión
expide el Informe No 017-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OPyEA, de fecha 17 de Mayo del 202?,
señalando que el POA2022-lll ABRIL- DICIEMBRE del Proyecto: 'Meioramiento de los setlricios
de información y regulaciún en materia de Ordenamíento Agtotcrritorial en 7O provincias
del Departamento de San MartÍn", con Código de lnversión N" 2433810, se encuentra
debidamente articulado al PEI 2O22-2025 y al PDRC al 2030 en su componente Economía
Divers¡ficada, Competitividad y Empleo, por lo que emite Opinión Técnica Favorable para su
aprobación con acto resolutivo del POA 2OZZ-lll ABRIL- DICIEMBRE, con un presupuesto total de
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MTL QUINIENTOS CTNCUENTA Y SEIS Y
OOI10O SOLES (S/.2'A7A,556), para el inicio de sus actividades en pro del desarrollo
agropecuario en la Región San Martín;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, luego de
analizado el Expediente del POAzOZz-lll ABRI L- DICIEMBRE del Proyecto: "Meioramiento de los
servicios de información y regulación en materia de Ordenamiento Agroterritorial en 70
provincias del Departamento de San Msrtln", con Código de Inversión N'2433810, emite el

Memorándum N" 140-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 18 de Mayo de ?022, autorizando la
emisión de la presente Resolución, aprobando la ModÍficación del Plan Operativo Anual 2022-tll
ABRIL-DICIEMBRE, por el monto de DOS MTLLONES OCHOC¡ENTOS SETENTA Y OCHO MtL

QUTNTENTOS CTNCUENTA Y SErS Y 00/100 SOLES (S/. 2'878,556).

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional Ne 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022, el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, aprobada mediante
Ordenanza Regional Ns 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las
visaciones de los Directores de Asesoría Legal, Planeamiento y Estadística Agtaria, Oficina de
Gestión Presupuest¿1, Oficina de Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agrarias y de
la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

a

t(rt:

rtl

yoao

.._§,

OE

§i
f

t
a;t

,!,,,

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

0l_r

Que, el objetivo del proyecto es el acceso a los servicios de
información y regulación en materia de ordenamiento Agroterritorial en la Región San Martin.
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SE RESUELVE:

anrÍculo pRIuERo.- APRoBAR el PIIIN oPERATIVo ANUAL
022-III ABRIL- DICIEMBRE, del proyecto; "Meioramiento de los servicios de información y

ulación en materia de Ordenamiento Agroterritorial en 7A provincias del Departnmento
de San Martín", con Código de Inversión N'2433810; con un presupuesto de DOS MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y OO/1OO SOLES (S/.
2'575,556), conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

COMPONENTE coslo
COMPONENTE l: Copocidodes técnicos y operoiivos poro lo eloboroción de
instrumentos del ordenomiento Agrolenitoriol 2,218,54Á.O0

COMPONENIE ll: lnslrumen'los técnicos de seguim¡ento y mon¡toreo poro lo
qestión Aqroterriloriol. r 0ó.000.00

costos Direclos (CDl 2,324,544.OO

Coslo! indireclos 554.012.00

Geslión del proyeclo 454.0r2.00
I00,000.00

Eloboroción de Expedienle lécnico 0.00

cosro ToTAr DE La Nvenstór 1s7¡ 2.878,556.00

Su erytsron

ARTÍCUto SEGUNDO.- NoTIFÍQUESE la presente conforme a Ley

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE-
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